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Asamblea Nacio~al Constituvent~ 

SEXAGESIMO-CUART A SESION 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

. CONSTITUYENTE 

(Continúa) 
cias que se viven y no porque se desee; lo 
ideal sf;!ría 91:>oder establecer un límite ta
jante entre las foi::ult<:.des legislativas, las 
del Ejecutivo y las judiciales, pero hay un 
momento en que tiene n.ecesariamente que 
llegarse al límite de los dr¡is Pbderes y en· 
tonces encontramos esas intervenciones de 
un Poder en el otro Poder en cuanto a la 
facultad de lo que puede"hacer. •Pero como 
yo h~ entendido, parece que la posición del 
honorzble Diputado mccionista doctor Cen
teno ha vciriado,~ o nosotros le entendimos 
mal a su moción, 'porque yo había entendi-

do que él decía que se debía dar un recurso 
posible contra un fallo de la Suprema, que 
fuese inconstitL•ciona!, contra eso fue que 
yo me pronuncié en contra, porque creo 
que debe de concluir en la Suprema toda 
discusión acerca de si la ley es o no consti
tucional, me parece que abunda de buenos 
deseos el doctor Pasos Montiel, de que sean 
los conjueces, pero eso no es práctico, por
que lo que pasaría es que nadie estaría con
forme con el fallo de la Suprema y todo el 
mundo estaría llamando a los conjueces, 
haciendo algo realmente como dijo el doctor 
Urbina Romero, difícil de concebirse, que 
es poner a la Corte Suprema como que hay, 
otro Tribunal sobre él, es decir, poner en 
duda la capacidad y la integridad de los 
Excelentísimos Magistrados de la Corte Su-. ' 
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prema de Justicia. Pero como el doctor 
Centeno dice que se refiere a que la Supre
ma pueda resolver en lo general las reso
luciones de los otros Tribunales, entonces I 
eso está en la Ley de Amparo, porque si 
nosotros leemos en el inciso 1) del Arto. 19-
de la Ley de Amparo vigente, dice "Por 
violación de la Constitución o de las leyes 
constitucionales, mediante leyes, decretos, 
resoluciones, órdenes, mandatos, es decir, 
"resoluciones"; casualmente aquí en la ley 
es que ponen, -porque como ya la facul
tad se le está dando a la Suprema en fun
ción de la Ley de Amparo-, ya le está di
ciendo, usted no solamente de los decretos, 
usted no solamente de las órdenes, sino 
también de las resoluciones, y en resolucio- 1 
nes van las resoluciones judiciales. De ma
nera que si la Corte de Apelaciones, un Juez 
de Distrito en el curso de un juicio al dictar 
la sentencia viola la Constitución o la aplica 
mal, allí está la Suprema que la misma Ley 
de Amparo le están dando la facultad de 
corregir ese error que haya podido cometer 
la Corte de Apelaciones en la interpreta
ción. 

El Honorable Diputado Doctor JULIO 
CENTENO GOMEZ, dijo: No existe recurso 
de amparo contra las resoluciones judicia
les. 

El Honorable Diputado Doctor RAtt\IRO 
GRANERA PADILLA, contestó: Claro que no 
hay, pero nadie dice que cuando uno inter
pone la casación no pueda, porque las cau
sales de la casación en cuanto al fondo, si 
no me equivoco, allí existe un inciso que no 
sé exactamente la redacción, pero si la figu
ra es que uno puede en la casación, en el 
fondo, recurrirla, porque cree que la sen
tencia del Tribunal contra quien se recurre, 
ha violado algún principio constitucional, y 
la Corte Suprema está autorizada para pro
nunciarse y declarar la nulidad de la sen
tencia si así fuese. De manera, que, por 
donde· lo busquemos, la Corte Suprema está 
en capacidad de mantener el criterio de la 
Suprema, dentro del criterio que ella tenga 
de la aplicación, y tenemos que, aunque 
parece que algunos lo consideran un riesgo, 
pero es un riesgo necesario para el funcio
namiento de la justicia en la República, dP
que deben de tener un fin en discutir si una 
disposición es o no constituC:onal, y yo creo 
que si no ponemos fin en la Corte Suprema 
de Justicia, cometeríamos un gravísimo 
error. 

El Honorable Diputado Doctor ALF.JAN
DRO FAJARDO P.IVAS, se manifestó así: 
Señor Presidente, Honorable Asamblea: la 
petición o la moción del honorable Diputa
do Centeno Gómez, hecha naturalmente con 
toda la buena intención, me parece muy pe
ligrosa, él quier.e incluir ·,entre lo que no 
tiene ningún valor, a la sentencia; qué cosa 
es la sentencia? Es el producto del juicio. 
Cuáles son las herramientas del juicio? La 
Constitución y las leyes. De tal modo que 

viene en ese tamiz en que se discute el tuyo 
y el mío, a usarse de la herramienta cons
titucional en primer término y de las leyes 
en segundo término, y entonces nosotros 
llegamos a la sentencia, y si esta sentencia 
no es recurrida o llega en última instancia, 
debe considerarse firme y pasar en autori
dad de cosa juzgada; si falta la cosa juzga
da, aunque se equivoque, aunque haya una 
violación . constitucional y legal, el orden 
social nos manda que se debe cumplir, por
que si no, entraríamos a la caverna, al caos. 
Tienen ustedes el amparo, por ejemplo para 
vigilar, ciertas resoluciones de autoridades 
de policía o de otro orden, violatorias de la 
Constitución, y éstas están sl.J.jetas también 
a un término, si ese término se pasa, si no 
se recurre dentro de él, entonces esa sen
tencia queda firme y pasada en autoridad 
de cosa juzgada, y allí nadie va a decir, es 
inconstitucional, porque entonces es levan
tar esa losa sepulcral y llegar, como les digo 
yo, al caos social. Por otra parte Señor 
Presidente, si nosotros incluimos a la sen
tencia en este precepto constitucional, lle
garíamos al caso de que un fallo que viene 
del Tribunal Supremo de Justicia, y que fue 
conocido en casación por ese Tribunal, y un 
Juez de primera instancia podría decir, no 
aplico este fallo porque a mi juicio es in
constitucional; si nosotros dejamos incluido 
en este texto que no tienen ninqún valor la 
sentencia que se opusiere o de cualquier 
modo variare la Constitución, llegaríamos a 
la interpretación de un Juez de primera ins
tancia, a decir, no cumplo con ese fallo de 
la Suprema, y entonces ,abriría un caos so
cial. Por tales motivos yo pido a la Hono
rable Asamblea que no se le dé acogida a 
esa moción porque es muy peligrosa. 

Ampliamente discutido el capítulo, y no 
habiendo mc's oradores inscritos, el Hono
rable Señor Presidente sometió a votación 
el encabezamiento del mismo, que dice: 
TITULO XV, CAPITULO UNICO "SUPREMA
CIA DE LA CONSTITUCION Y SU REFOR
MA", el que fue aprobado sin modificación. 

Sobre el artículo 327, el Honprable Dipu
tado Doctor Julio Centeno Gómez presentó 
moción para que después de la palabra le
yes, se inserte: "Sentencias o resoluciones"; 
moción que fue sometida a votación nomi
nal, a petición del mocionista, resultando 
rechazada con 59 votos en contra y seis a 
favor; en consecuencia, el artículo quedó 
redactado como lo presentó la Comisión de 
Estilo, después de haber sido aprobados en 
primer debate, que dice: 

"Arto. 327.-La Constitución es la Ley Su
prema de la República. .No· tendrán 
valor alguno las leyes, decretos, regla
mentos, órdenes, disposiciones, pactos 

o tratados que se opusieren a ella o 
alteraren de cualquier modo sus pres
cripciones". 

Sobre los artículos 328, 329, 330, 331, 
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332 y 333, no se presentaron mociones re
formatorias y fueron aprobados con la re
dacción que presentó la Comisión de Estilo, 
después de haber sido aprobados en primer 
debate, que dice: 

Arto. 328.-Está prohibido a los Orga
nos del µobierno, conjunta o separadamen
te, suspender la Constitución o restringir 
los derechos en ella consignados, salvo, en 
los casos previstos en la misma. 

Las leyes que reglamenten el ejercicio, 
las garantías y derechos constitucionales, 
serán nulas en cuanto. los disminuyan, res
trinjan o adulteren. 

El funcionario que viole esta disposición 
responderá del daño causado. 

Arto. 329.-La Constitución y Leyes Cons
titucionales podrán ser reformadas parcial 
o totalmente. 

Arto. 330.-La reforma parcial se suje
tará a los trámites siguientes: 

1 ) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

La iniciativa de reforma de uno o más 
artículos deberá presentarse, con una 
exposición de motivos, a la Cámara de 
Diputados en sesiones ordinarias, res
paldada con la firma de quince Dipu
tados por lo menos; 
Leída por dos veces con intervalo de 
tres días, la Cámara resolverá, si se 
toma o no en consideración la inicia
tiva de reforma; 
En caso afirmativo, la Mesa Directiva 
la pasará a una Comisión Especial in
tegrada por siete representantes, tres 
de los cuales corresponderán al Par
tido, que obtuvo el segundo lugar en 
las ·últimas elecciones de Autorida
des Supremas. Esta Comisión deberá 
emitir dictamen dentro del término 
de ocho días; 
El dictamen y la iniciativa serán dis
cutidos conjuntamente en dos deba
tes, siguiendo en un todo las reglas 
ordinarias; 
Si la Cámara, al aprobar o rechazar 
el dictamen, acoge la iniciativa de re
forma, se pasará ésta a la Cámara del 
Senado, la cual seguirá para su pro
nunciamiento, los mismos trámites 
ordenados para la Cámara de Diputa· 
dos; 
Si la Cámara del Senado se pronuncia 
también a favor de la reforma, invi
tará a la de Diputados para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. Y si 
el pronunciamiento fuere contra la 
iniciativa se tendrá por rechazada y 
no podrá presentarse en la misma le
gislatura; 
El Congreso en Cámaras Unidas nom
brará una Comisión Especial de su 
seno para que redacte el proyecto de 
ley de reforma dentro del término de 
ocho días. La Comisión Redactora 
estará integrada por cinco Diputados 

y dos Senadores, correspondiendo tres 
miembros de ella, al Partido que ob
tuvo el segundo lugar en las últimas 
elecciones de Autoridades Supremas. 
El proyecto de ley de reforma será 
discutido en dos debates y su apro
bación requerirá mayoría absoluta de 
votos de los concurrentes; 

8) El proyecto así aprobado pasará al 
Poder Ejecutivo. El Presidente de la 
República, a más tardar dentro de un 
mes de iniciada la próxima legislatu
ra lo devolverá al Congreso con una 
exposición de motivos, aceptándolo, 
rechazándolo o bien proponiendo re
formas; 

9) Si el proyecto fuere aceptado, el Con
greso enviará los autógrafos al Poder 
Ejecutivo para su publicación. Si el 
proyecto no fuere devuelto dentro del 
término del ordinal anterior se ten· 
drá por aprobado y se mandará pu
blicar los autógrafos en cualquier pe
riódico de la capital. En caso de re
chazo o de reforma, el proyecto será 
nuevamente discutido en dos debates 
por el Congreso en Cámaras Unidas, 
todo en sus primeras sesiones; 

1 O) Los autógrafos del proyecto, tal como 
fuere aprobado por la mayoría abso· 
luta de los concurrentes del Congreso 
en Cámaras Unidas, pasarán al Poder 
Ejecutivo para su publicación. 

Arto. 331.-La reforma total de la Cons
titución sólo podrá decretarse pasados diez 
años de su vigencia, por una Asamblea Na
cional Constituyente, después que el Con
greso declare que ha lugar a la reforma, 
siguiendo los trámites establecidos en los or· 
dinales del uno al seis, inclusive, del artícu
lo anterior. 

Una vez formado el Congreso en Cámaras 
Unidas, éste nombrará una Comisión Espe
cial de su seno para que redacte el proyecto 
de ley decretando que ha lugar a la reforma 
total y convocando al pueblo a elecciones 
de una Asamblea Nacional Constituyente 
para que elabore la nueva Constitución. 
Esta Comisión Redactora estará integrada 
por cinco Diputados y dos Senadores, corres
pondiendo tres miembros de ella al Partido 
que hubiere ocupado el segundo lugar en 
las últimas elecciones de Autoridades Su
premas. El Proyecto de Decreto será dis
cutido en dos debates y su aprobación re
querirá mayoría absoluta de votos. 

En el Decreto de Convocatoria se estable
cerán las bases conforme las cuales se rea
lizarán las elecciones y la instalación de la · 
Asamblea Nacional Constituyente, la cual 
estará integrada por Diputados electos en 
el tiempo, forma y número que establezca 
dicho Decreto, respetándose siempre el prin
cipio de representación de minorías en la 
proporción establecida . en el mismo. Asi
mismo delegará en el Presidente de la Re
pública la fa~ultad de legislar con las limi-
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taciones del Arto: 150 Cn.; pudiendo hacer 
más amplia esta delegación para ejercerla 
en el lapso que medie entre el receso del 
Congreso y la instalación de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

Arto. 332.-EI Congreso Nacional queda 
en receso por el hecho mismo de convocar 
a eleccior,es para Asamblea Nacional Cons· 
tituye:.nte y sólo podrá reunirse si el Poder 
Ejecutivo lo convocare a sesiones extraor
dinarias, y en este caso únicamente podrá 
tratar los asuntos que dicho Poder le so
meta. 

También se reunirá a iniciativa propia, 
exclusivamente para tratar de los asuntos 
siguientes, cuyas facultades no serán dele
gables: 

a) Elegir o dar posesión, en su caso, a 
la persona que se hará cargo de la 
Presidencia de la República por cau
sa de falta temporal o absoluta del 
Presidente; • 

b) Elegir a los Magistrados de las Cor
tes y Tribunales de Justicia; 

c) Admitir las renuncias del Presidente 
de la República, Magistrados de l~s 
Cortes y Tribunales de Justicia; y 

d) Conocer de las acusaciones contra 
los funcionarios que conforme esta 
Constitución gozan de inmunidad. 

Cualquier otra actuación del Congreso 
fuera de los casos anteriormente menciona
dos, no tendrá valor alguno. 

Arto. 333.-En caso de reforma parcial 
decretada por el Congreso, cuando ésta 
comprenda los artículos constitucionales 
que prohiben la reelección del que ejerciere 
la ?residencia de la República y la elección 
de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y afinidad, no producirá sus 
efectos en el período en que se haga la re
forma ni en el siguiente.. Igual disposición 
regirá para la reforma dél presente artículo. 

Aprobado en segundo debate, el Título 
XV, CAPITULO UNICO "SUPREMACIA DE 
LA CONSTITUCION Y SU· REFORMA", el 
Honorable Señor Secretario, . don Sebastián 
Vega Báez, dio lectura al Título XVI, CA
PITULO UNICO "DISPOSICIONES FINALES", 
que comprende los artículos 334, 335, 336 
y 1337, que dice: 

Título XVI 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 334.-La presente Constitución re
girá desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial, y deroga la Constitución de 
mil novecientos cincuenta y sus reformas. 

Los autógrafos de esta Constitución se· 
rán firmados en tres ejemplares por la ma
yoría absoluta de los representantes, por 
lo menos. Se guardará, uno en la Secreta
ría del Congreso Nacional, otro en el Minis
terio d~ la Gobernación y el terc;ero en la 

Corte Suprema de Justicia. Cada uno de 
ellos se tendrá como texto auténtico de la 
Ley Fundamental de I? República. 

Arto. 335.-EI Partido que hubiere obt~
nido el segundo lugar en las votaciones de 
Autoridades Supremas tendrá dos represen
tantes en las Juntas Directivas de los Entes 
Autónomos y Organismos de Asistencia y 
Previsión Social y Cuerpos Colegiados. 

Habrá también un Asesor del mismo Par
tido en: 

Los Ministerios de Estado; 
Dirección General de Integración Centro-

americana; 
Dirección de Planificación; 
Fiscalía General del Estado; 
Ferrocarri 1 del Pacífico de Nicaragua; 
Dirección General de Aduanas; 
Junta~ de C:onciliación del Trabajo; 
Catastro; 
Dirección General de Telecomunicaciones 

y Correos; 
Dirección General de 'Deportes; 
Empresa Aguadora de Managua; 
Dirección .General de Ingresos; 
Dirección General de Turismo. 
Dicho Partido tendrá también ·un Miem

bro en todas las delegaciones para organis· 
mos o conferencias internacionales de cual
quier fndole, y en toda clase de misiones 
plurales. 

Arto. 336.-EI nombramiento o elección 
de cualquier funcionario o empleado que 
corresponda al Partido que hubiere obteni
do el segundo lugar en las elecciones de 
Autoridades Supremas, incluyendo los Ma· 
gistrados de las Cortes de Justicia que tenga 
que elegir el Congreso Nacional, recaerá en 
el candidato propuesto por la Junta Direc
tiva Nacional y Legal de dicho Partido. El 
llamado a nombrarlo o elegirlo podrá re· 
chazar al candidato por motivo justificado, 
en cuyo caso la Junta Directiva presentará 
nuevo candidato hasta que se produzca el 
nombramiento o elección. Si la Junta Di
rectiva no propusiere candidato dentro de 
un tiempo prudencial, será requerida al 
efecto, y si dejare pasar ocho días después 
de requerida sin presentarlo, al llamado de 
elegirlo o nombrarlo hará libremente la 
elección o nombramiento. 

Anuque el empleado o fu,icionario tenga 
período fijo podrá ser sustituido en cual
quier tiempo al presentar el Partido de Mi· 
noría nuevo candidato para el mismo cargo, 
salvo cuando se.· trate de funcionarios del 
Poder Judicial y de los funcionarios electos 
por el pueblo mediante el voto directo. 

Arto. 337.-Continuarán siendd de apli
cación obligatoria en la República las leyes 
vigentes, en cuanto no se opongan a las dis
posiciones de esta Constitución y de las Le
yes Constitucionales. 

Sometido a discusión el capítulo, y no 
habiendo orádores inscritos para intervenir, 
el Honorable Señor Presidente, don Pablo 
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Rener, sometió a votación el encabezamien. 
• to del mismo que dice: Título XVI, CAPI

TULO UNICO "DISPOSICIONES FINALES", 
el que fue aprobado sin reforma. 

A continuación se sometió a votación el 
cuerpo del capítulo, artículo por artículo, 
siendo aprobado sin modificación; quedan
do aprobado en segundo debate, tal como 
fue leído. 

El Honorable Señor Secretario, Doctor 
Ramiro Granera Padilla, dio lectura al CA
PITULO UNICO "DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS", del Título XVII, que comprende 
el artículo 338, compuesto de catorce inci
sos, que dice: 

Título XVII 

CAPITULO UNICO 

DISr'OSICIONES TRANSITORIAS 
Arto. 338.-Los Poderes del Estado se 

organizarán de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

1) La Junta Nacional de Gobierno electa 
por la Asamblea Nacional Constitu
yente y cuyo período comenzó el pri
mero de Mayo de 1972, completará 
el período para que fue electa y que 
termina el 30 de Noviembre de 1974. 
En su actuación se regirá por el Esta
tuto promulgado por la Asamblea 
Nacional Constituyente y por la pre
sente Constitución, desde su vigencia; 

2) Una vez aprobada y en vigor la pre· 
sente Constitución y las Leyes Cons
titucionales, la Asamblea Nacional 
Constituyente se constituirá en Con
greso Nacional para ejercer el Poder 
Legislativo hasta el 14 de Noviembre 
de 1974. Para este fin se dividirá en 
dos Cámaras, en la siguiente forma: 
La Cámara de Diputados, compuesta 
de setenta representantes propietarios, 
con sus respectivos suplentes, y la del 
Senado, que se compondrá de treinta 
representantes propietarios y sus res
pectivos suplentes. En ambas Cáma· 
ras, para efecto de representación de 
las minorías, el Partido o Partidos 
que la formen tendrán el porcentaje 
que les corresponda de acuerdo con 
el resultado de las elecciones de Fe
brero de 1972 y lo dispuesto en el 
Arto. 127. 
Además formarán parte del Senado 
en esta separación los ex-Presidentes 
de la· República que hubieren sido 
electos popularmente; 

3) Con excepción del período de los Ma
gistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, los períodos de los funciona
rios del Poder Judicial que comiencen 
antes del 31 de Diciembre de 1974 
terminarán en esa fecha. El nombra
miento o elección de funcionarios pa
el nuevo período deberá realizarse 
dentro de los diez días anteriores a 
la fecha indicada. 

4) 

5) 

6) 

7) 

La elección de Magistrados de la Cor· 
te Suprema de Justicia se hará dentro 
de los diez días siguientes a la pro
mulgación de esta Constitución, y, 
para efectos de la renovación parcial 
de los miembros de dicho Tribunal, 
los primeros cinco electos en esta 
elección durarán en sus funciones nue· 
años; 
Cualquier vacante que hubiere que 
llenar los Jueces de Distritos nombra
dos en el período judicial que se ini
ció el uno de Mayo de 1973 en los 
Departamentos en que, según lo dis
puesto en estas Disposiciones Transi
torias, correspondió al Partido Con
servador la mayoría en los Tribunales 
Departamentales y Directorios Electo· 
rales para las elecciones de 1974, se
rán llenadas con Abogados pertene
cientes al Partido Conservador; 
Los nuevos funcionarios y empleados. 
que de acuerdo con la presente Cons
titución correspondan al Partido que 
obtuvo el segundo lugar en las elec
ciones de Autoridades Supremas de 
Febrero de 1972, serán nombrados y 
entrarán en post?sión de sus cargos 
dentro del término de un mes de pro
mulgada esta Constitución, para lo 
cual deberán hacerse los rea;ustes 
legales y de presupuesto necesarios; 
La Junta Nacional de Gobierno con
vocará a elecciones generales el día 
uno de Julio de 1974. Las inscrip
ciones se efectuarán durante los cua
tro Domingos de ese mismo mes. y 
su revisión se llevará a efecto el pri
mer Domingo del mes de Agosto. Las 
elecciones se efectuarán el primer Do
mingo del mes de Septiembre siquien
te, y el Presidente de la República y 
~os Miembros del Congreso Nacional 
tomarán posesión de sus cargos el uno 
de Diciembre y el quince de Noviem
bre de 197 4, respectivamente. 
El período del Presidente de la Repú
blica y de los Representantes del Con
greso Nacional, terminará el uno de 
Mayo de 1981 y el quince de Abril de 
ese mismo año respectivamente; 
Para las elecciones de 1974 corres
ponderá al Partido Conservador de 
Nicaragua integrar los Tribunales De
partamentales y Directorios Electora
les de acuerdo con lo que disponga 
la nueva Ley Electoral, salvo en los 
Departamentos de ·Mataga~'?a, Grana
da, Rivas, Chontales, Boaco y Río San 
Juan, en los cuales y sólo para la elec-. 
ción de 1974, además de sus dos Jue
ces Electorales, le corresponderá no
minar a los Presidentes de los Tribu
nales Departamentales y de los Direc
torios Electorales de esos Departamen
tos sin tomar en cuenta para tales 
nominaciones el ·resultado de la elec
ción del seis de Febrero de 1972; 

"-WT!]JI 
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8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

No será aplicable para las elecciones 
de 1974 lo dispuesto en el párrafo 
primero y en los ordinales 1) y 2) del 
Arto. 185, ni lo dispuesto en el Arto. 
325; 
El Gobierno de fa República cursará 
invitación a través de la Organización 
de Estados Americanos a no menos 
de 200 observadores para las eleccio
nes de 1974; 
Las elecciones de 1974, se regirán por 
las disposiciones de la Ley Electorl!I 
de 21 de Diciembre de 1950, en lo 
que no se oponga a la presente Cons
titución en esa materia; 
Mientras no se dicte la ley a que se 
refiere el Arto. 283 de esta Constitu
ción, la Corte Suprema de Justicia 
funcionará en forma unitaria. Cinco 
Magistrados formarán Tribunal y ha
bra sentencia con el voto conforme de 
cuatro; 
No será ap!icable a las elecciones de 
1974, la disposición del segundo pá-
rrafo del Artículo 311, que prescribe 
la obligación de pasar listas de can
didatos para Magistrados del Tribu
nal Supremo Electoral. Tampoco será 
aplicable, para las mismas elecciones, ¡ 
la disposición de los Artículos 315 y ! 

316, que establece la misma obliga- , 
ción en cuanto a los Tribunales De- i 
partamentales y a los Directorios ' 
Electorales; 
Para las elecciones de 1974, la elec
ción de Diputados será por circuns-
cripciones regionales. La ley dispon
drá la composición geográfica de cada 
circunscripción y el número de Dipu
tados que corresponda a cada una de 
acuerde con la distribución de los ha-
bitantes del país; 
Para las elecciones de 1974, no tendrá 
aplicación la disposición del Artículo 
325. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente, etc., etc. 

Hizo su entrada el Salón de Sesiones el 
Honorab!e Diputado Doctor CORNELIO H 
HUECK, quien asumió la Presidencia, y so
metió a discusión el Capítulo. 

Intervino el Honorable Diputado Doctor 
ALEJAtlDRO FAJARDO ~IVAS, quien dijo: 

. Honorable Señor Presidente, Honorable 
Asamblea: en el Artículo 246 de la Cons
titución, que ya aprobamos, se estableció 
que los Concejos Municipales serían elec
tos por voto popular directo y que su pe
ríodo sería de tres años; en consecuencia, 
iniciándose el período de los Concejos Mu
nicipales de las elecciones generales de 1974 
el primero. de Diciembre de este año, termi
nará el primero de Diciembre de 1977, y 

· después el primero de Diciembre de 1980. 
Hemos venido nosotros buscando para los · 
altos Poderes del Estado, para la Presiden-

cia de la República, para los M:embros del 
Congreso Nacional, el acomodamiento de 
sus períodos a iniciarse el primero de Mayo, 
y en esa virtud y por cuanto para la elec
ción de los Concejos Municipales, se nece
sitará por lo menos de una elección general; 
sino por razones del orden establecido, por 
razones de economía, porque tendremos 
forzosamente otra elección a medio perío
do, que será estrictamente local o departa
mental; yo vengo a proponer a esta honora
ble Asamblea, que se cree un nuevo inciso 
que pueda ser colocado en el lugar que us
tedes tengan a bien, donde se diga: "Los 
Concejos Municipales que resultaren electos 
en las elecciones generales que ,se efectua· 
rán en 197 4, iniciarán su período el uno 
de Diciembre de este mismo año, y por esta 
vez, dicho período finalizará el 30 de Abril 
de 1978 ". En esa forma se acomoda per
fecta mm te para las elecciones de 1981 la 
participación de las elecciones de los Con· 
cejos Municipales en las elecciones genera
les; esa es la primera moción que hago, Se
ñor Presidente. Voy a la segunda moción. 
En el inciso tercero del artículo 338, allí se 
establece que con excepción del período de 
los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, los períodos de los funcionarios del 
Poder Judicial que comiencen antes del 31 
de Diciembre de 1974, terminarán en esa 
fecha. Esta disposición se había dictado 
en el proyecto, o en el proyecto presentado, 
teniendo en mira el cambio de los períodos 
o la iniciación que tenían los períodos el 
primero de Diciembre, pero con el nuevo 
cambio, resulta un verdadero trastorno, por
que nosotros tendríamos que elegir Magis· 
trados de las Cortes de Apelaciones, Magis
trados del Tribunal Superior del Trabajo, 
Magistrados del Tribunal Contencioso Ad· 
ministrativo, Registradores Públicos y Jue
ces de Distrito, el primero de Enero y lueqo 
el Primero de Mayo del próximo año. En 
esa virtud, y para buscar la consecuencia de 
todos los períodos normativos que se han 
establecido ya en esta Constitución para los 
Tribunales Judiciales, vengo a pedir yo, 
"que se sustituya la fecha treinta y uno de 
Diciembre de 1974", por "30 de Abril de 
1975". Ahora voy a la tercera moción. El 
inciso 5) del artículo 338, reza: "Los nue
vos funcionarios y empleados que de acuer
do con la presente Constitución correspon
dan al Partido que.. obtuvo el segundo lugar 
en las elecciones de Autoridades Supremas 
de Febrero de 1972, serán nombrados y en
trarán en posesión de sus cargos dentro del 
término de . un mes de promulgada esta 
Constitución, para lo cual deberán hacerse 
los reajustes legales y de presupuesto nece
sarios". Yo estoy de acuerdo con la dis
posición y creo que ha sido parte de los 
pactos, pero creo que donde hemos deja
do establecidos períodos o fechas de elec
ción diferentes, no debe rezar este principio, 
porque si nosotros tenemos que los Magis· 
trados del· Tribunal Superior del Trabajo s& 
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van a elegir ahorita, o se van a elegir den
tro de tres meses, entonces yo propongo 
aquí una moción por la cual se lea este ar
tículo en la siguiente forma: "Los nuevos 
funcionarios y ernp~eados que de acuerdo 
con la presente Constitución correspondan 
al Partido que obtuvo el segundo lugar en 
las elecciones de Autoridades Supremas de 
Febrero de 1972, y para cuyo nombramien
to e iniciación de período no tuvieren seña
lada fecha precisa en la Constitución, serán 
nombrados y entrarán en posesión de sus 
cargos dentro del término de un mes de 
promulgada esta Constitución, para lo cual 
deberán hacerse los reajustes legales y de 
presupuesto necesarios".. Esas son mis tres 
mociones, Señor Presidente. 

El Honorable Diputado Doctor GUILLER
MO PASOS MONTIEL, dijo: Me refiero Se
ñor Presidente el acápite 10) del último 
artículo; allí parece que hay una mala re
dacción porque hay una contradicción ma
nifiesta. Dice aquí: "Mientras no se dicte 
la ley a que se refiere el Arto. de esta 
Constitución, la Corte Suprema de Justicia 
funcionará en forma unitaria -es decir, 
los nueve van a unirse-. Ahora dice "Cin· 
co Magistrados formarán Tribunal". Yo no 
creo que eso quieran decir, porque parece
ría corno que quieren decir que a cuatro . 
pueden apartar. Que diga "Se requiere por 
lo menos cinco Magistrados para formar , 
Tribunal"; que se nos lee el artículo como 
ayer quedó arreglado, para poder pasar 
opinión. 

A continuación intervino el Honorable 
Diputado Doctor JULIO CESAR YCAZA Tl
GERINO, expresando: Señor Presidente, Ho
norable Asamblea: yo quiero hacer una 
moción en relación con el inciso 1 ) del Ar
tículo 338, para dejar claro, de que lo que 
se va a terminar es la institución de la Jun
ta Nacional de Gobierno y no precisamente 
a los Miembros de le misma que actualmen
te la forman. La moción sería la siguiente: 
"La Junta °l'-Jacional de Gobierno instituida 
por la Asamblea Nacional Constituyente 
-en lugar de "electa", porque no es la 
electa sino la creación misma, la institución 
misma la que a desaparecer-, entonces 
que diga: "La Junta Nacional de Gobierno 
instituida por la Asamblea Nacional Cons-

(Continuará) 
··:. ~ 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Se Establece Diferencia entre 
Gastos Ordinarios del 

Presupuesto y los Egresos 
de Reconstrucción Nacional 

NQ 60 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
~n uso de sus facultades, 

ACUERDA 

Primero. - Para efectos de diferenciar 
los gastos ordinarios del Presupuesto de 
los egresos de Reconstrucción Nacional, la 
asignación señalada a continuación y esta
blecida en el Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República 1976, se 
identificará en la siguiente forma: 
MINISTERIO DE LA GoBERNACIÓN 

En el capítulo de las Subvenciones y A
portes Diversos, Transferencias de Capi
tal, reformar la codificación de la partida 
que se detallará, debiéndose identificar 
así: 
03990000000420840 A Gobiernos Locales 

0841 A Municipalidades 
03990002635420841 - 01 al 13 Inclusive. 

Segundo. - Que para efectos presupues
tarios y estadísticos los egresos efectuados 
a la fecha deberán considerarse imputados 
a las clasificaciones y codificaciones seña
ladas anteriormente. 

Tercero. - La transcripción del presen
te Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para proceder a la corrección de la 
partida antes señalada. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los diez y ocho días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- (f) Gustavo Montiel, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

... ,. .... u,..¡,..·· ~~!""J:."l""C 

Incorpóranse en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas en 
Ministerio de Obras Públicas para Proyectos de Carreteras 

No. 5 • .;;.) l.. __ ,.. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
~-

en uso de sus facultades, y 
·~ 

Considerando 
Que el Arto. 62 de las Regulaciones Presupuestarias vigente~, dispone que la.q 

asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, etc., 
podrán ser ampliadas o incorporadas al Presupuesto. 

,_, 
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Considerando: 

Que el Arto. 62 dispone que estas asignaciones se empliarán en relación directa 
a los fondos obtenidos y destinadc·a a programas específicos para su ajustamiento a 
la realidad operativa. 

Considerando: 

Que el Minist;Jrio de Obras Públicas (Dirección Gen~ral de Caminos), nos ha 
informado sobre desembolsos financieros c Jrrespondientes al Pré!"ltamo BID-63-SF /NI 
al Prcyecto denominado Puente Paso Real <le la Guardia, no previsto en el Presupues-
to vigente. · 

Acuerda: 

Primero: Incorpórese en el Presupu~sto General de Ingresos vigente, la cantidad 
de NOVECIENTOS OCHENTA MIL COR:)OBAS NETOS ( (f 980,000.00), en la si
guiente línea específica: 

2-10450 Banco Interamericano de Desarrolw 
240451 Carreteras y Caminos de Acceso y Vecinales ( 63-SF /NI). 

Segundo: Incorpórese en el Presupacsto General de Egresos vigente, 1a cantidad 
de NOVECIENTOS OCHENTA MIL COHDOBAS NETOS ( <$: 980,000.00), en la si
guientEs línea específica:, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Proyecto: 07-10-3-·32-37-31 Puente Paso Ueal de la Guardia 

(Recursos Externos) 
32-060 CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS . . . . . C$: 980,000.00 

Total: . . . . . . . . . . . . . . ~ 980,000.00 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
diez días del mes de Febrero de mil novecientos setenta y seis. - ( f) A. SOMO ZA. D., 
Preddente de la República. - (f) Gw~tavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

No. 6 

EL PRESIDENTE DI 1 LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultaús, y 

Considerando: 

Que el Arto. 62 de las R.egulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que 1as 
asignaciones que tengan financiamiento po · medio de empréstitos, donaciones, bonos 
del Tesoro Nacional o cualquier instrumen'.o de crédito o convenios especiales, desti
nados a programas específicos, etc., podrán ser ampliadas o incorporadas al Presupues
to. 

Considerando: 

Que el Arto. 62, asimismo dispone que estas asignaciones se ampliarán en rela
ción directa a los fondos obtenidos para su ajustamiento a la realidad operativa. 

Considerando: 

Que el Ministerio de Obras Públicas (Dirección General de Caminos) nos ha in
formado d~ desembolsos financieros corres?Ondientes al préstamo BCIE-42, al Proyecto 
denominado: Masaya-Catarina-Guanacaste-Nandaime y Ramal Catarina-Masatepe, no 
previsto en el Presupuesto vigente. 

Acuerda: 

Primero: Incorpórese en el Presupu$to General de Ingresos vigente, la cantidad 
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN
TOS SETENTA Y OCHO CORDOBAS CON 99/100 ( <$ 5.449,378.99}, en la "Siguiente 
línea específica: 

240240 Banco Centroamericano de Integración Económica 
240255 Masaya-Catarina-Guanacaste-Nandaime y Ramal Catarina-Masatepe (FCIE-

42). 

Segundo: Incorpórese en el Presupuesto General de Egresos vigentes, la cantidad 
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN· 
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TOS SETENTA Y OCHO CORDOBAS CON 99/100 ( <; 5.449,378.99), en la siguiente 
línea específica: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Proyecto: 07-10-3-33-37-31 Masaya-Catarina-Guanacaste y Ramal Catarina-Masate

pe. 

32-01 
02 
03 
06 

(Recursos Externos) 
SERVICIOS PERSONALES ........... . 
SERVICIOS NO PERSONALES ......... . 
MATERIALES Y SUMINISTROS ... ..... . 
CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS ... . 

Total: ........... . 

Ci 270,000.00 
,, 58,000.00 
" 17,500.00 
,, 5.103,878.99 

Ci 5.449,378.99 

Comuníquese y Publíquese: Casa Preaidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
diez días del mes de Febrero de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida 
en Ramo de la Gobernación para Instituciones Benéficas 

N~ 56 

EL PRESIDE~TrfE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, en su párrafo 

tercero estipula que: "Las asignaciones provenientes de Rentas con Destino Especí
fico serán entregadas de conformidad con e1 informe que de lo recaudado dé el Tribu
nal de Cuentas, cuando las rentas sobrepasen los estimados anuales del Presupuesto, 
por el excedente se 1e dará ampliación automática. •' 

Considerando: 
Que el Tribunal de Cuentas informó al Ministerio de la Gobernación, Ingresos 

percibidos en concepto del 1 % sobre el valor de los daños reconocidos como sinies
tros, depositados por las Compañías Aseguradoras en las Administraciones de Rentas 
de 1a República, durante los meses de Marzo y Abril de 1976. 

Considerando: 
Que según el Decreto Legislativo Nq 1803 Artos. Nos. 1 y 2 del 21 de Mayo 

de 1971, que a su vez modifica el inciso c) del Arto. 18 y Adiciona el Arto. 22 del 
Decreto Legislativo N" 970 del 28 de Junio de 1964. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CORDOBAS 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (Ci53,264.44), en la siguiente línea espe~ 
cífica de ingresos: 

533000 Cuerpos de Bomberos de la República. 

Segundo: Ampliase en el Presupues~o General de Egresos vigente, en la canti
dad de CINCUENTA Y TRES MIL DOSClENTOS SESENTA Y CUATRO COROO
BAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (($:53,264.44), en la siguiente línea 
específica de Egresos: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DISTRIBUCION DE RENTAS CON DESTINO ESPECIFICO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
170100029592107 40 A Instituciones Privac'.as 

0744 A Instituciones Benéficas 
Cuerpos de BombeI'os de la República . . . . . . . . CS: 53,264.44 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción, para proceder a la ampliación de la partida antes mencionada. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua Distrito Nacional, a los 
dieciocho días del mes de Junio de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOll!O
ZA D., Presidente de la República. - (f} Gu~tavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
C. P. 
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Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida 
en Ministerio de Hacienda para Pago de Seguro 

"No. 57 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Art. 62 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 

recuperaciones que obtenga el Fisco provenientes de coberturas de contratos de Seguro 
podrán ser objeto de ampliación o creación de las asignaciones presupuestarias corres
pondientes; 

Considerando: 
Que el mismo Art. 62 dispone que er.tas asignaciones, se ampliarán o crearán 

en la medida que lo requiera el Gobierno para reponer los bienes inmuebles o equipos 
objetos del aseguro; 

Considerando: 
Que 1a Dirección General de Aduanas, dependencia del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, ha comunicado del entero al Fisco hasta por la suma de Diecinueve 
Mil Setecientos Treinta y Dos Córdobas Netos ( ($: 19,732.00), según Minutas de depó
sito a la Cuenta No. 1-1 "Fondo General Córdobas" de fechas 2 de Enero y 4 de Ju
nio de 1976, por concepto de pago de seguro de una camioneta que fue destruida en 
accidente y que se hace necesario reponer; 

Acuerda: 
Primero: Ampliase en el Presupuesto General de Ingresos vigente, la cantidad 

de Diecinueve Mil Setecientos Treinta y Dos Córdobas Netos ( «$: 19,732.00), en la si
guiente línea específica de Ingresos: 

212002 Seguros Cobrados de Activos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <f 19,732.00 

Segundo: Ampliase en el Presupuesto General de Egresos vigente, 1a cantidad 
de Diecinueve Mil Setecientos Treinta y Dos Córdobas Netos (es; 19,732.00), en el si
guiente rubro específico: 
Sub-Programa: 04-3-00 Imposición y Cobro de Impuestos Aduaneros 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
Codificación: 05-04-3-00-14--52 

31-04 
046 De Transporte, Tracción y Elevación --~_19,X32.00 

'o>< l(iJ.,illll' 

Comuníquese y Publiquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veintiún días del mes de Junio de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida 
en Ministerio de la Gobernación para Impuestos Municipales 

No. 64 
... 

. • il;>' 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 

.· . . , 

Que el Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, en su párrafo ter
cero estipula: "Las asignaciones provenientes de Rentas con Destino Específico, serán 
entregadas de conformidad con e'l informe que de lo recaudado dé el Tribunal de 
Cuentas, cuando las rentas sobrepasen los estimados anuales del Presupuesto, por el 
excedente se les dará ampliación automát:ca; 

Considerando: 
Que el Tribunal de Cuentas, informó al Ministerio de la Gobernación, ingresos per

cibidos en conceptos de Impuestos Municir>ales sobre consumo de cigarrillos, durante 
los meses de Enero a Febrero de 1976; 

A'c u e r da : 
Primero: Ampliase en e1 Presupues~o General de Ingresos vigentes, la cantidad 

de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO COR
DOBAS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (c;188,644.78), en la siguiente línea 
específica : ' · 
516000 Impuestos Municipales, Cigarrilloe:-Varios. 
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Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigentes, la cantidad 
de CIENTO OCHENTA Y OCHO M:iL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO COR
DOBAS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ( <$: 188,644.78), en la siguiente linea 
específica : 
Jf/NISTERIO DE LA GOBERN ACIO¡, 
.illl•L",'D.• ~ ·.'" · 

DISTRIBUCION DE RENTAS CON DESTINO ESPECIFICO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES . . . . . . . ....... . ~ 188,644.78 

0770 A Gobiernos Loca1c s 
0771 A Municipalidades 

17010002959220771-03 Impuesto Municipal sobre Cigarrillos .. <s. l&'i.644.78 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza
ción para proceder a la ampliación de la rartida antes señalada. 

Com!míquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito NaciomI, a los 
diecisiete días del mes de Junio de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de ·la República. - (f) Gustavo Jfontiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 
===========-====-~========,,====================~==/ 

Ministerio de Educaci6n Pública 
WIGU.:::ZZ m;;c:cz= --···- ... E--··· _ ... !1 ::ex .. 

Extiéndese Título de Profesor de 
Educación Media en Especialidad 

dé Filosofía y Letras a Sr. 
Edgard Benavides Mora 

Reg. N9 3015 - R/F 280819 - ~ 75.00 

N'' 1866 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

Considerando: 

0l'P. fa. UnivPrsi<'l.ad Centroamericana. 
oue funcion::i <'1' la. ciu<l~d de Managua, pi
de se lP f'Xtii>nda el Título de Profesor dR
P:r1wxuió•1 Mr-:div, en la Er.:necialidad de 
Filo~of;a v LPtras, al Señor EDGARD 
BEN.AV/DES '/tfORA, natural dP Mana
gua. Denartamento de l\fana~a, Renúbli
ca dP, Ni<''lraP."ua, en virtud de haberle ex
tendido el c-orrer.pondiente Dioloma a los 
nueve días del mes de Abril de mil nove
cientos setenta y tres. 

ACUERDA: 

1~- Extenderle al S<>ñor EDGARD BE
N A VIDES MORA, el Título de Pro
! esor de Educación Media, en la Es
pecialidad de Filosofía y Letras, 
pa!'a que goce tie todos los dere
chos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

2·1- El presente Acuerdo para su vali
dez, deberá ser publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del intere!rndo. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., treintiún días del mes de 
Enero de mil novecientos setenta y cua
tro. - J. ANTONIO MO~A R., Ministro 
de Educación Pública. - Ante mí: lgna
ci.o Cast-illo Ma.sis, Dir~ctor de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Licenciado en Derecho 

a Sr. René Herrera Z. 

Reg. N9 3016 - R/F 280688 - <S 135. 00 

Resolución N9 616 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
Managua, D. N., veintiuno de Junio de mil 
novecientos setenta y seis. Las diez y cua
renta. minutos de la mañana. 

Vista la solicitud oresentada por el se
ñor RENÉ HERRERA ZúÑIGA, quien pide el 
reconocimhnto e incorporación de su Títu
lo de LtCENCIADO EN DERF.CHO, obtenido en 
la Universidad Nacional Autónorra de Mé
xico, el día 8 de Abril de 1976, 

CONSIDERANDO: 

Que por ser la Universidad Nacional Au
tónom'.'l de México, reconocida de acuerdo 
con dictámenes anteriores de la Universi
dad Nacional Autónoma. de Nicaragua, y 
de conformidad con la Ley de Incorpora
ción de Profesionales de 20 de Enero de 
l.~66, el Atto.· 114 Cn., v el dictamen fa
vvrable de la Universida·d Nacional Autó
noma de Nicaragua, 

POR TANTO: 

Y de conformidad con el dictamen e'mi
tido; 

RESUELVE: 

1 º -Reconócesc legalmente válido e in
corpórase el Título de LICENCIADO 
EN DERECHO, optenido por el Señor 
RENÉ HERRERA ZúÑIGA, e.n la Uni
versidad Nacional Autónoma de 
México, el día 8 de Abril de 1976. 
Asimismo declárase eQuivalente a! 
Título de DOCTOR EN DERECHO que 
expide el Estado Nicaragüense. 

29- La presente Resolución tendrá vali
dez legal, hasta que sea publicado 

.;.·~~k .•. · 

.~·-
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en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese, Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 21 de Junio de 1976. -
ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Jesús Ho
way Ubeda, Director de Servicios Admi
nistrativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 139, Partida N•) 
665, del Libro respectivo de Profesionales, 
el Título de Licenciado en Derecho, de que 
habla la presente Resolución Ministerial 
N~ 616, del veintiuno de Junio de mil no
vecientos setenta y seis, a favor del señor 
RENE HERRERA ZUÑIGA. 

Managua, D. N., veinticinco de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Nora 
Baltodano Pérez, Jefe de la Sección de Re
gif"tro. 

Extiéndese Título de Cirujano 
Dentista a Sr. Dudley 

Santamaría G. 

Dirección Nacional de Turismo 

Declárase Residente Pensionada a 
Sra. María Alonso de Lacayo 

Reg. No. 3031 - R/F 287359 - <$: 132.00 

CERTIFICACION 
Francisco José Olivas Zúniga, Abogado 

Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la República de Nicaragua, 

Certifica: 
Que bajo el número seis, Tomo uno, Pá

ginas seis. y siete del Libro Copiador de 
Resoluciones del Decreto Ley Número Seis
cientos Veintiocho (628) que l!eva este 
Despacho, se encuentra 1a que íntegra y li· 
teralmente dice: · 

' 

Dirección Nacional de Turismo. - Ma
' na~a. Distrito Nacional, once de Junio de 
1 mil novecientos setenta y seis. - Las diez 

de la mañana. 
Vistos, 

Resulta: 
Que por escrito presentado a esta Direc

I ción, él día veintiuno de Mayo d<' mil nove-

l
' cientos setenta y seis, compareció la Seño

Reg. N~ 3013 - R/F 280583 - <$: 75. 00 
1 

ra María Alonso de Lacayo, rravor de edad, 
I casi:tda, jubilada, de nacionalidad no·rte
; americana y con domicilio temnora1 en es-

Er. MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 1 tP ciudr--d, solicitando, previo"l los trámites 
CONSIDERANDOS de 1ey, Residencia de Pensionados. 

ou-. la Universidad Nacional Autónoma ¡ . Acomp'lñó los. siguientes doc~entos de
dc Nicaragua, oide Re le extienda. el Títu- · r bidamente le~hzad~ Y ~r~du~I~'Js: 
lo de Cin.dano Denfi,<Jta al Señor DUDLEY A) Fotocopia de 1denbf1cac10n de Pa-
RANTAMARTA GUEVARA. natural de saporte; 
Chinand1>~~. D<'partamento de Chinande- B) Constancia de .Jubilación del "Talla· 
"!'a. Ri:púhlica rle Nicaragua, en virtud de hassee Community College''•; 
hab0rle conferido el correspondiente Di- C) Constancia del "Capital City First 
nloma, H lo!'! trece días del mes de Febre- National Bank of Tallahassee; 
ro <l~ mil novecientos setenta y seis. 

1 

D) Cuatro declaraciones juradas; y 

A e u 1·~ R D A : E) Fotocopia de traducciones de los do-
cumentos anteriores, debidamente 

1 º- Ext<'nderle al Señor DU DLEY SAN- 1 traducidw en la forma legal; y 
'T'A.l!ARTA GUEVARA, el Título de 1 
Cirujano Dentista, para que goce de F} Lista de Artículos a importarse por la 
todos los derechos v prerrogativas solicitante. 
ciue le conceden las Leyes de la Re- Considera.ndo: 
pública y Reglamentos del Ramo. Que se han cumplido todo.s los requisitos 

2<'- El pesente Acuerdo para su validez, establecidos por la ley de la materia y el 
nPberá i;:er publicado en "La Gaceta", proced\miento esnecial señalado para esta 
Diario Oficial, ipor cuenta del inte- c'lase de solicitudes, 
resada. Por Tanto: 

Ministerio de Educación Pública. - M!i- De conformidad con lo considerado y De-
naf{ltn, diecisiete de Marzo de mil nove- creta Número Seiscientos Veintiocho (No. 
ciento-; setenta y seis. - LEANDRO MA- 62~).' pu~Iicado en ~'La Gaceta", Diario 
RIN ABAUNZA Ministro de Educación Of1Cla1. numero doscientos .s~nta y cua-

• • ' • • 1 tro (No. 264) de fecha d1ecmueve (19) 
Pnbhca. - Ante mi: Je.ttu.q Howay Ubeda, ll de Noviembre de mil novecientos setenta 
Director de Servicios Administrativos del y cuatro, el suscrito Director Nacional de 
Ministerio de Educación Pública. . Turismo, · 
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Resuelve : ¡· Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

En uso de las facultades que le confiere 128 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
el Arto. 10 de la citada Ley, se declara a gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 
la Señora María Alonso d~ Lacayo, Resi- 3 1 
dente Pensionada en Nicaragua para todos ¡I Reg. Nº 3024 - R/F 280722 - Valor es 90.00 
los efectos de ley. Johnson & Johnson. estadou~idense, mediante 

Có · t"f' f' · l apoderado, Dr. Raúl Barrios Olivares, solicita re-p1ese, no 1 iques~ y o 1c1ese a as au- gistro marca fábrica: 
toridades correspondientes para su cono- 1

1 
" p L u s " 

cimiento y demás fines. . Clase: 5. 
Publíquese por cuenta de Ja beneficiaria l Presentada: 29 Mayo, 1976. 

Opóngase. · 
en "La Gaceta", Diario Oficial. - ABJr. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
- A1fredo Bequillard Jr., Director Nacio-119 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
nal de Turismo. _ Ante mí: Francisco J. ·gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

Olivas Zúniga, Abogado y Notario Públi- t 

co. 1 
Es conforme con su original con el cual 

fue debidamente cotejado y a solicitud de 
la Señora Doña Maria Alonso de Lacayo, 
extiendo la presente certificación, a las 
dos y quince minutos de la tarde del día 
once de Junio de mil novecientos setenta y 
seis. - Francisco J. Oliva-s Zúniga, Aboga
do y Notario, Sub-Director Nacional de Tu
rismo . 
....................... '""",.,.,. ...... .,. ..................... ~-'*" 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

a•w:aawww . .. z::a: 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N• 3019 - R/F 280959 - Valor CS 90,00 

Dr. Juan Manuel Siero, nicaragüense, perso
nalmente solicita registro marca fábrica: 

HAEMOSTVPTICUM 

Re'1ki 
Clase: 5. 
Presentada: 6 Abril, 1976. 
Opóngase. ¡ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
23 Abril, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 3022 - R/F 280853 -- Valor <S 90.00 
Aceros Nicaragüenses, S. A. (ANISA), nica

ragüense, mediante apoderado, Dr. Horacio Mon
tealegre Montealegre, solicita registro marca fá
brica: 

"NIPPON" 
Clase: 6. 
Presentada: 17 Junio, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

26 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. N" 3021 - R/F 280852 - Valor IS 90.00 
Aceros nicaragüenses, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Horacio Montealegre Mon
tealegre, solicita registro marca fábrica: 

"ANISA" 
Clase: 6. 
Presentada: 17 Junio, 1976. 

3 1 

Reg. No. 2986 - R/F 280453 - Valor CS: 90.00 
Laboratorios Solka, S. A., Nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Horacto Montealegre Mon
tealegre, solicita registro marca fábrica: 

"NEMAZOL" 
Clase 5. 
Presentada: Ocho Junio 1976. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montenlegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

a 2 

Reg. N• 2673 - B/U 273795 - Valor <S 45.00 
Philip Morris Incorporated, New York .. EJsta

dos Unidos ,mediante apod<>rado solicita registro 
marca: 

"MARI ... BORO" 
Para clase 42. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

12 de Septiembre, 1975. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. N" 3004 - R/F 280408 - Valor ~ 90. 00 
Aceitera Corona, Sociedad Anónima. nicara

gUense, mediante apoderado, Dr. Rolando Mayor
ga Orozco, solicita registro marca -fábrica: 

"GRANJA" 
Clase: 31. 
Presentada: 3 Junlo,1 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analuc!a Silva, Secretaria. 

1 1 

Reg. N• 3003 - R/F 280239 - Valor CS: 90. 00 
Aceitera Corona, Sociedad Anónima, nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Rolando Mayor
ga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"GRANJA" 
Clase: 30. 
Presentada: 3 Junio, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

a 2 

Reg. N" 3002 - R/F 280238 - Valor IS 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, nica

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma
yorga Orozco, solicita registro marci¡L fábrica: 

"SUPERPAK" 
Clase: 17. 
Presentada: 3 Junio, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

1 2 

' ....
......... . ·t;;t --

¡~; ~'., . . ~:. . 
'· -
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Reg. N• 3001 - R/F 280409 - Valor lf 90.00 
Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, nica

ragüense, mediante apoderado, Dr. Rolando Ma
yorga Orozco, solicita registro marca fábrica: 

"SUPERPAK" 
Clase: 21. 
Presentada: 3 Junio, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

s 2 

Reg. N• 2953 - R/F 280135 - Valor ~ 45. 00 
Oiga Maria Hernández Ochomogo, nlcaragtlen_ 

se, personalmente solicita registro marca fábrica: 
"DIARROL" 

Clase: 5. 
Presentada: 15 Abril, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 

1 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2954 - R/F 280134 - Valor CS: 45.00 
Oiga Maria Hemández Ochomogo, nicaragtlen. 

se, personalmente solicita registro marca fábrica: 
"TISANA PECTORAL H E R N A N D E Z " 

Clase: 5. 
Presentada: 5 Abril, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

20 Abril, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analuc!a Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 2958 - R/F 280252 - Valor CS: 135. 00 

Clase: 2. 
Presentada: 15 Junio, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

17 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2533 - B/U 261 269 - Valor lf 90.00 
Editorial Lord Cochrane, S. A., chilena, median

te apoderado, Dr. Yamll Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"GEOCOSMOS" 
Clase 16. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. N• 3018 - R/F 280953 -- Valor (f 45. 00 

Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua
torianos ( L.I.F.E.), ecuatoriana, mediante apode
rado Dr. Juan Manuel Siero, solicita renovación 
marca fábrica: 
" T I O C T A 'N " N• 115,1522 

Clase: 15. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 
19 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Montealt
gre, RE~gistrador. --- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. N• 3017 -- R/F 28952 - Valor CS: 90.00 
Laboratorios Industriales Farmacéuticos E'cua

torianos ( L.I.F.E.), ecuatoriana, mediante apode
rado Dr. Juan Manuel Siero, solicita renovación 
marca fábrica: 
" N O D I O L " N• 15,521 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 

19 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Rr·gistrador. - - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. N• 2928 - B/U 279448 - Valor C$! 45. 00 
E. Merck, alemana, mediante apoderado Dr. 

Sergio Lacayo, solicita renovación marca fábri
ca: 
" N U T R I Z Y M " N• 15, 724 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

fi Junio, 1976. - Yolanda García de Monteale. 
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2927 - B/U 279706 - Valor CS: 90.00 
The Sherwin-Wllliams Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, 
solicita renovación marca fábrica: 
"SUPER KEM - TONE" N• 8,537 

Clase: 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

14 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretado. 

3 3 

Reg. N• 2926 - B/U 279705 ....:... Valor CS: 45. 00 
The Sherwin-Williams Company, estadouniden. 

se, mediante Apoderado Dr. Francisco Ortega 
González, solicita renovación marca fábrica: 
" O P E X " N• 8,534 

Clase: 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

12 Junio, 1976. - Yolanda Ga1·cta de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2922 - B/U 279701 - Valor ~ 45.00 
The Sherwin-Williams Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, 
solicita renovación marca fábrica: 
" K E M G L O " N9 8,535 

Clase: 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

14 Junio, 1976. - Yolanda Garc!a de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 
Reg. N• 2920 - B/U 279399 - Valor 4' 415. 00 

The Sherwin-Wllliams Company, estadouniden
se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, 
solicita renovación marca fábrica: 
" G A L V I T E " N• 8,530 

Clase: 2. 
Registro Propi.edad Industrial. - Managua, 

14 Junio, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2918 - B/U 279482 - Valor ~ 45. 00 
Colgate - Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franciso Ortega, soli
cita renovación marca fábrica : 
" B O N G U S T O " N• 15,332 

Clase: 30. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

28 Abril, 1976. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

- .. ~ 
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Reg. N• 2917 - B/U 279481 - Valor et 45.00 
Colgate - Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franciso Ortega, soli
cita renovación marca fábrica: 
" B O N G U S T O " N• 15,332 

Clase: 29. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

28 Abril, 1976. -. Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
------------='º - =========== 

Nombres Comerciales 
Reg. N• 3006 -- R/F 280607 - Valor et 90.00 

Reposteria Maria Alaniz, Sociedad Anónima, 
nicaragüense, mediante apoderado, Dr. Rodolfo 
Arce Rodriguez, solicita registro nombre comer
cial: 

"REPOSTERIA MARIA ALANIZ" 
"REPOSTERIA ALANIZ'' 

PARA: Proteger establecimientos dedicados 0011-
ta productos panadería y pasteleria. 

Presentada: 25 Mayo, 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 

1 Junio, 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7074 - R/F 120287 - Valor et 135.00 
Servicios de Repuestos Europeos, S. A., Ma

nagua, Nicaragua mediante apoderado Dr. Fran
cisco Ortega González, solicita registro nombre 
comercial: 

Para: Actividades, distribución y venta toda 
clase repuestos automóviles, especialmente fa
bricación europea. 

Presentada: 10 Octubre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Noviembre 1975. - Yolanda Garcta de Monteale
gre, Rcgistrad')r. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Rei;. N• 2999 - R/F 280514 --- Valor et 135.00 

Once a. m., quince de Julio corriente afio, lo
cal este Juzgado, subastaráse inmueble rural, si
ta kilómetro di{'ciséis, carretr.ra Managua-Masa
ya, i!lscrita Registro Público Masaya, con núme
ro 32,876, Asiento 1°, Folio 265, Tomo 399, y 
Folio 69. Tomo 403, Libro Propiedades, Sección 
Derechos Reales. 

A valúo: Doscientos diez mil córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. Mario J. Quintanilla como apo

derado NICALIT, S. A., a Mariano Amador Sán
che:i:. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, veinte de Mayo de mil novecientos seten
tiséis. - Antonio Morgan Pérez. Juez Tercero 
Civil del Distrito.'- L. Romero Sa ballos, Sr!o. 

3 3 ' 

Reg. No. 3007 - R/F 224991 - Valor Cf 90.00 
Once la mafiana, quince Julio entrante, subastá-

rase lote urbanizado, sin mejoras. Oriente, calle; 
Sur, Norte, Poniente, Isolina B. de Rappaccioli, 
Colinas de :M:iramar. 

Ejecuta: Gilberto Aguilar Mora a Isabel Pérez 
Garcia. 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Chil Distrito. Diriamba, vein

tiocho Junio, mil noveciéntos setenta y seis. -
Ge1 ardo Gutiérrez, Juez Ci\il Distrito. 

3 3 

Reg. No. 2987 - R/F 280327 - Valor (f 135.00 
Diez mañana seis Julio próximo, local este Juz

gado subastaráse al martillo Camioneta Toyota, 
Modelo RN20L, Serte RN20-085358, Motor 12R-
0911447, Cuatro c1lindros, Capacidad 1 1/4 tone. 
ladas, Color Verde Olivo, dos puertas. 

Avalúo: Seis Mil Córdobas Netos (Cf6,000.00). 
Ejecuta: "Auto Centro, Sociedad Anónima" a 

Ot!lio Treminio Rodriguez. 
Vehiculo: ,Encuéntrase p,atios Auto Centro. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma. 

nagua, Distrito Nacional, diecisiete Junio mil no
vecientos setenta y seis. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Civil Distrito. 

3 -

Títulos Supletorios 
Reg. N• 3014 - R/F 226406 - Valor IS 45. 00 

Jerónimo Castillo, supletorio Salale, jurisdic
ción El Sauce, cuarenta manzanas. Oriente, 
Tránsito .Martinez; Poniente, Gertrudis Melén
dez; Norte, Juan Gómez; Sur, Irene Ramírez. 

Opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Ju

nio, mil novecientos setentiséis. - Carmen Ar
blzú, Secretarla. 

3 1 

Reg. N• 2790 - R/F 233271 - Valor <t 45.00 
Felipe Paz Pastrana, solicita supletorio urba

no, linda: Norte, Donatila Luna; Sur, Alba ,Lu
na; Oliente, Leonardo Rostrán; Poniente, Suce~ 
sión Maria Zapata. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unlco. Chichil!'alpa. Junio dos, 

mil novecientos setentiséis. - Martha Vega, Se-
cretaria. · 

3 2 

Reg, N• 2786 - R/F 225840 - Valor ~ 45.00 
Nicolás Ramos González. supletorio urbano, 

Guadalupe, León. Norte, Mercedes Pérez; Sur, 
Leonardo Hernánclez; E!'te. Germán Silva; Oeste, 
Sucesión Samuel Téliez y otros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlstlito. León, siete Junio, mil 

novecientos setentiséis. Ryder Castillo, Secre-
tario. 

3 2 

Reg. N'' 2785 -- R/F 215177 - Valor ~ 45.00 
Inés Lanza, solicita titulo, urbana, Tola. Orien

te, Francisco Villagra; Poniente. Adolfo Pastora; 
Norte. Alejandro Mora; Sur, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, seis Abril, mil nove

cientos setentiséis. - Gladys de Torres, Sria. . 
, 3 2 

Reg. N• 2784 - R/F 215178 - Valor ($ 45.00 
Miguel Morales, unión Josefa Diaz de. Mora

les, solicita titulo urbana, Chacalapn, jurisdicción 
Relén. Oriente, Adán Argüello; Poniente, calle; 
Norte, Gabriel Fajardo; Sur, Ermita. 

Opónganse. · 
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Juzgado Distrito. Rlvas, diecisiete Mayo, mil 
novecientos setentlséis. - Gladys Torres, Sria. 

3 2 

Reg. Nº 2818 -~ R/F 200631 - Valor et 45.00· 
Juan Rosa y Bemardino Melgara, solicitan su_ 

pletorio ocho manzanas, Telpaneca; Oriente, 
Sur, Antonio Centeno; Norte, Lorenzo Melgara; 
Occidente, Quebrada Casllí. 

Opónganse. 
JW!:gado. Distrito. Somoto, nueve Junio, mil 

novecientos setentlséis. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 2 

Reg. NY 2819 - R/F 200632 - Valor Cf 45.00 
Alejandro Pastrana Mllf\oz. solicita supletorio 

veinticinco manzanas, Totogalpa. Norte, Alfon
so Rivera; Sur, Tito .Molina; Oriente, Tomás 
Mufioz; Occidente, Santiago López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somot.o, nueve Junio, mil 

novccientcs setentiséis. - Efralm Esplnoza, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2549 -:- R/F 261232 - Valor - 135.00 
Francisco Valle Escobar, solicita Titulo supleto

rio predio urbano de mil ochocientos cincuenta y 
ocho varas cuadradas con diez centlmctros, si
tuado barrio Chico Pelón, con linderos: Oriente, 
predio del Señor Carlos Brach; Poniente, terrenos 
nacionales; Sur, calle 15 de Septiembre enmcdio, 
predio que fue del scf'íor Raúl Lacayo; Norte, te
rrenos nacionales. 

Oponerse en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Segundo de Distrito para 

Jo Civil de Managua, el dia treintiuno de Mayo de 
mil novecientos setentiséis. - P. J. Escobar Se
queira. Juez Segundo de Distrito para lo Civil. -
M. Alvarez Cano, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2577 - R/F 204014 - Valor Cf 90.00 
Celestino Rodrlguez Garcia, solicita supletorio 

tres predios Esta jurisdicción (1) casa solar: Nor_ 
te, Jer!\nimo Gonzá.lez; Sur, Magdalena Rodrl
guez; Oriente, Jerónimo Arauz; Occidente, Andrea 
Rodrl¡rucz. (2) Sol:lr, Norte, camino al Carrizo; 
Sur, Prudencia Gurdián; Oriente. Magdalena Ro
drlguez; Occidente, Domingo A1teta. (3) doce 

Reg. No. 3035 - R/F 229590 - Valor ~ 45.00 
F:stebana Henrlquez y otros solicitan donación 

predio urbano, Boaco: Oriente, Raúl Mena; Po
niente, Pedro José Henrlquez; Norte, José Ortega; 
Sur, Doris Gómez. 

Opónganse. / 
Concejo Municipal. Boaco, veinticinco Junio mil 

novecientos setentiséis. - Alodya Rocha, Srta. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
EXTRAVIADO DE "INVERSIONES 

NICARAGUENSES DE DESARROLLO, S. A." 

Reg. N• 2868 - R/F 279803 - Valor ~ 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Título de Inversión "Obligación Rentable Cer_ 
tiflcnda" emitido por INDESA, se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

Monto PlflZO Emisión 

7918-ID ($'. 6,00.CC 3 meses 13/May/1976 
Su titular solicita la reposición correspondiente. 

De no haber oposición dentro de un plazo do 
treinta dias a partir de la primera publicación 
de este aviso, por este medio se efectuará Ja re
posición, dejnndo sin valor los títulos originales 
objeto de Ja misma. 

Managua, D. N., 15 Junio, 1976. 

Jo1·ga Agu!?n-i Il., 
Vice . Gerente 

3 ? 

1 Declaratorias de Herederos 
I Rcg. No. 3036 - RIF 235117 - ~ 15.00 

Francisco Bello, unión hermanos Raúl, 
Heraclides, Inés, Juan todos Bello, solicita 
decláresc1es herederos difunto padre José 
Adán Bello, bienes derechos y acciones. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. 
nio mil novecientos 
Torres, Sria. 

Rivas, veintinueve Ju
setentiséis. - Gladys 

1 

manzanas: Norte. Sucesión Leónidas Rodrlguez; ' R N 3034 R/F 
Sur, Magdalena Rodriguez; Oriente, Leopoldo Ro- eg. o. - ~ 30.00 
drlguez; Occidente, José Francisco Payá.n. Dr. Orlando Quiñónez Torrez, Apodera-

Opóng-anse. do Octaviana de Florián, Mercedes Aurelia 
Juzgado Local Civil. .... EsteU, veintiocho Mayo 1 de Martínez, María Gertrudis y María 

mil noveclentos setentiséis. Amparo Aguilar, Sria. Franciséa Cerda, solicita declárese1es hz-
3 3 ! 

---L-, 1 rederas ab-intestato bienes Agustín Cerda, 
======'-======.==.== 1 unién: Alejandro, Jorge, Rosalpina Cerda, 

Donaciones de Solares Mumc1pales ; María Eiba de Baca, María Luisa de Cam-
Reg. N·· 3142 ___ R/F 712917 ___ Valor ~ 45.00 1 pos, sin perjuicio derechos cónyuge sobre-

Pá.:ifilo Miranda Castro, solicita donación solar l viviente Emilia viuda de Cerda. 
municipal, Undante: Oriente, Gil Amador; Occi. 1 O • 
dente. Pedro Solórzano; Norte, Francisco Gonzá- ¡ pcngansc. 
Jcz; Sur, Humberto Flores. Juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro 

Interesados, opónganse. .Junio, mil novecientos setentiséis. 
Alcaldía Municipal. Camoapu, veintiuno Junio, .

1 

Efraím Espinoza P., Srio. Juzgado de Dis-
mil novecientos setentlcuatro. Felipe Somoza, trito. 
Alcalde Municipal. 1 

3 1 

= 
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